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Sustanciación No. 1219 
 
En atención al poder visible en el anexo 4 del expediente digital el despacho no 

le dará tramite ni reconocerá personería alguna en atención a que Central de 
Inversiones S.A., (CISA) no es parte dentro del presente asunto y porque no se aportó 

el certificado de existencia y representación legal de Central de Inversiones S.A., (CISA) 
para determinar que el correo electrónico desde donde se envía es el registrado en 
dicho certificado conforme al artículo 5 del Decreto 806 del 2020, igual para poderse 

corroborar que quien confiere el poder es el representante legal de Central de 
Inversiones S.A., (CISA) o está facultado para hacerlo. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 166 
Fecha de notificación por estado 01/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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